
Alio do 1S64. Miércoles 16 Je Marzo.' I N J ú m o r ó 33. 

D E LA PROVINCIA D E LEON. 
Se suscribe ea la RednKeióiú casa, de-1). José (*'¡ 'EÍRi>i)ii'oó.''̂ cáUe'de tUatíkiu, a.' 7 ,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre en la capital.. 

Los anuucios se iaser taráu á 'medio real l ínea 'para los suscritores y -m real línea paia'los que no lo sean. 

P I R S I D M A B E L .tO«F,J.O DS «DIISTIIOS. 

S. M. la tleiira-'nuestra SeftoW. 
[Q. D. G.| y su jiu^a^Ui tieal fa— 
mili» coitLinúíit) (Mi csln corlo sin 
novedad eiisu ¡mportaulesalud. 

DEL GOBIE11NO DE PROVINCIA. 

Núm. 101. 
Orden público. 

Los Sros. Alcaldes, dostaca-
mentos (1« la Guardia civil y do
rnas de|icndienli!s do mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Alitnso Diez y González, 
natural de Snliagnn, y. criado do
méstico do la casa de I). Demetrio 
Parieiile, vecino do Villalva de 
A,rajn, provincia de Valladolid, 
qui! se me reclama por el Juez de 
1 .* instancia de Oimedo, por ba
bor desaparecido, llevándose algu
nos efiiflos; habido que sea se 
pondrá á mi disposición. León 15 
de Marzo de 1S64.—Salvador 
Muro-

SEÑAS. 
De catorce á quince años de 

edad, estatura corla; rorn'ulo ile 
cuerpo, pelo rojo, cara redonda, 
vestido de pantalón de paño re
mendado, cliai|uela de id, usada, 
chaleco de jerga azul, faja mora
da vieja, gorra negra de pellejo 
muy vieja, y borceguíes do baque-
lilla blanca. 

EFECTOS IIOUADOS. 
Un caballo, de edad cerrada, 

de seis cuartas de alzaba, pelo ro
jo, cal/, ido de tres estreñios, con 
lunares en los.cos\il¡ares, y'una ro-
zailura en el espinazo; aparejado 
con albardon de piel de oveja, y 
remendado con badana, cabezada 
de correa, con ramal de cánamo. 
Un costal do estopa blanco, y otro 
con lisias negras. Kn metálico 
treinta y.nuevo reales, en dos 
medios duros y ol reslo cu cal
derilla. . 

Náin. t02. 

El Exorno. Sr. Ministro de l a 
Gobcrnucion en Real orden eircu -
lar de 19 de Febrero úllim) dice 
lo siguiente-

«Con « I (iu de facitilar ( i n c u m 
plimiento de la regla primera de la 
Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 3 do Marzo 
de IcSS"1, y circulada por este de 
la Gohernacioii en 17 del inisjno 
meü, relativa al abono de honora
rios á los facultativos civiles que • 
asisten en sus enfermedades á los 
individuos del ejército, la Iteini 
fq. ¡). g.Jde acuerdo con loiolor-
mado por las Secciones de Guerra 
y Marina y Goberuacidu del Con
sejo do lisiado' se ha dignado dic-
lár por el expresado Ministerio de 
la Guerra las disposiciones s i 
guientes: 

l - ' Que los individuos do las 
clases do tropa onl'ormos no se 
queden en los pueblos de tránsilo, 
sino en los casos en que lo-hiciese 
imlispensablo la gravedad del pa-
deciuneiito, y fuere peligroso tras
ladarlos al hospital ¡millar ó civil 
mas iuu.ijdialo. 

'2.' Ouo los médicos civiles 
qtie'quedasen encargados aociden-
talmenle do un militar enfermo, 
déu parle de su estado cada ocho 
dias al douiandanle do anu í s del 
puelilo ó cantón, y no haliieudo 
tules .leles, dirijan el mismo parte 
al Gobernador militar de la provin
cia en los dias quince y último de 
cada mes. 

o.' Que en los indicados par
tes expresen los facultativos si los 
enfermos so oncueulrau en estado 
de poder trasladarse a los Ho^pila-
les militares ó civiles mas .inme
diatos para continuar su curación. 

A . ' Quiori vista de tales in-
formes ya sean los Gomanilautes 
do armas, ó los Gobernadores mi
litares, dispongan las indicadas 
traslaciones abonando los gaslos 
las Justicias do Jos pueblos con 
cargo al presupuesto de la guerra, 

| cual se hace para ol pago de los 
| honorarios á los facultativos civiles 
j quo asistieron á los mismos enfer-
1 inos; 

Y 5.* Que los módicos civiles 
á cuyo cargo iquede la asistencia 
Í/ÍJ un m¡l¡tar,eiifermo, cuamJb es
te so hallo en disposición de sor 
Irasladailo á un hospital, deberán 
expfosáf el oslado de súenferme-
díid y si se halla ó no en el.-de 
convalecencia, el dia.dé su salida 
del puiiblo, cuyo documento debe
rá remitirse con la reclamación de 
los honorarios para que so una al 
recibo un queso acredite haberse 
eslos satisfeulio. De Real orden lo 
comunico a Y . S. para los efectos 
consiguientes.» 

Lo que se inserta en este Bo
letín ojicial á los efectos que en 
la mima se expresan. León 13 
de Marzo de ISlii.—Salvador 
Muro. 

Núm. 103. 
SECCION DE FOMENTO. 

Oirás públicas. =Ne;ioc¡ado 2." 
IJn virtud de lo dispuesto por 

órdeu de la Dirección general do 
Obras públicas de '2!) de Febre
ro úlliuio y de acuerdo con lo pro
puesto por el Ingeniero Jefe de 
caminos de la pioviucia, ol Sr. Go
bernador ha señalado el día 7 de 
Abril próximo á las 1'2 de su inafia-
na para la ail|U licacion en pública 
subastado los acopios de materiales 
paia la consi-rvariondo las carrete
ras de primer (/rilen de estaprovin-
cit) en el corriente arto. 

La subasta se celebrará en los 
lérminús preveni.los por Ja insli no
ción de líi de Marzo de i S a í en 
mi despacho, hallándose en la Sec
ción de Fomeulo de mauilieslo 
para conuoimieuto del público, los 
presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facullalivus 
y económicas que han de regir en 
las conlrdas. 

Los trozos á que han do. re
ferirse estas contraías, las carrete
ras a que corresponden y los prosu-
pueslos do los acopios para cada 
uno, son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio. 

No so admitirá niiigmia propo
sición que se reliera á mas (le un 
trozo, pues cada uno debela rema
tarse por separado. 

Las proposiciones so presenta» 
ráh c u pliegos cerrados, areglau-
dose exactanienté al adjunto mode
lo.. La cantidad (pie ha de cousig. 
liarse próviamcnle- como garantid 
para toniar parlé en la subasta", se
rá del ! por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiera la pro
posición. Esto depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones do 
caminos, dobiendo acompaiiarsc 
á cada pliego el ilociln ,ilU> que 
acredite haberlo realiz;. 10 del mo
do que proviene la referida lustru :-
ciou. 

En ol caso deque resullou dos 
ó mas proposiciones, iguales para 
un mismo trozó se celebrará en el 
acto, únicamunle entre sus auto
res, una segunda licitación abier-
la en los términos prescritos por 
la oilada Instrucción lij unióse la 
primera puja por lo menos en 
500 rs., y quedando las demás k 
voluntad de los licitadores, con 
lal que no bajeo de 100 rs. 
León 10 de Marzo de IHti'i.— 
El Gobernador, Sulvador Muro. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de en

terado del anuncio publicado pin
ol Gobierno de la provincia de 
León, en llj de Muzo do 18I¡'| y 
de los requisitos y comlicioues que 
se exigen para la oiljudicacion en 
pública subasta de los acopios ne
cesarios para la oonservainou do 
la parte de carrolera (le....á 
comprendida en la expresada pro
vincia y en su trozo núm. ..qua 
empieza en y concluye en 

, so couipronii'. 
lo á loiu.ir á su cargo los acopios 

j necesarios para el referido Iroz-.i, 
con esincla sujeción á los expre
sados roqui-ilos y condiciones, 
por la cantidad de (uqui lu ¡tropo* 
sicioii que se han't. admitiendo ó 
mejorando lisa y lianameiite el t i 
po jijado; pero iiílvirticndo qw! 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese delenidumente 
ta cantidad, escrita en letra, por 
la que so compromete el propo* 
nenie ¡í la ejecución de las obras..) 

Fecha y firma del proponente. 
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Núm. lOi. 
Eelnc i ín nominal de los inutilizados de la clase de tropa, de los podres, v i u 

das y huérfanos de los fallecidos en la guerra de Africa, que tienen opción • 
á percibir de Ja Tesorería de Hacienda pública de esta .pníviucia', en con
cepto, de donativo, las cantidades que á continuación se^expíesun; qtw 
se 'pubücá enéfcte .periódico oficial, 'á fin de que llegji^^átQonq^jínieñto de 
los interesados: • • ¿Kwi 

' NOMDnES Y CLASES, 

INUTILIZADOS, 
Manue) TéarraniUp Alvares, soldado. 
Basilio Fernandez Fierro, soldado. 
Manuel Xearrflnillo Alvarez, soldado. 
Basilio Fernandez Fierro, soldado. 
José María López, cabo 2." 

VillamartibiS :-ár:' K- 1 
Tabanedo. V ¿ ü 

• Villamnrtin. . 
Tabanedo. ' 
Valle de Finolledo. 

S00 
1.300 
1.300 
1 300 
1.300' 

PADRES DE LOS CAUSANTES. 

francisco Muñiz.Garcfa. 
Jul ián Vifluela Prieto. ' • . ' 
I to in in^o. í jano ' , ' 
Benito de Castro Lago. -
Manuel García Yega.. 
Domingo Merino Arce. ' 
Josefa'Gómez JIonterp. -, 
Lorenzo Valladores Villacorta". 
Luis deCostro Puente 

' L e o ¿ 1 3 de Marzo de 1864.—Salvador,Muí». 

360 
360' 
330 
36» 
190,72 
360 
3fi0 

.480 
360 

'Nim. IOS. , 
SECCION DE FOMENTO. 

In strucción pública.—Negociado 5.". • 
Por Reales órdenes 1I9 25 de Abril próximo-pasado S. M. {Q.Xi. G j 

se hii dignado conceder á los pueblos de esta provincia que á continua-
ciop $e expresan las subvenciones que respéclivámente les son séftflla
dos para construcción de caíia.de escuela de 1.* enseñanzá; lo que por 
decreto de, esla fecha he dispuesto se publique en el presente periódi
co oficial, encargando á los Alcaldes dé los Ajuntamienlos 4 que aqué
llos eorrespondéu den conocimicntó con toda brevedad á este Gobierno, 
de provincia délos nombres de sus respectivos^depositarios de fondos 
municipales para .que i su, fafor se expidan por la Ordenación general' 
de pagos del Ministerio de Fomento lo.s correspondientes libramientos.-
León 11, de Marzo.de d86,4.—Salvador Muro-: 

PUEBLOS: 

Perrera s. 
Quiñones 
Escaro. 
Valdejiuesa. - . 
Villeza. 
Ferral., 
Laguna Dalga. 
Pelechas.. 
Cebanico. 
Almanza. ' 
Villares de Orbigo. 
Santibañez y Val de Iglesias. 
Villaviciosa. 
Huerga de| Rio. 
Mansilla del Páramo. 
Va lea hado. ' . ' 
Pobladura de PelayoGarcía. -
La Puerta. 
Baraiedo. 

' , Subvención 
: que se les 

Ayuntamientos á que pertenecen. concede. 

Yegamian.. 
Carrizo. 
Riafto. 
Vegamian. 
Villeza. 
S.. Andrés del Rabanedo. 
Laguna Dalga. 
Boñar. 
Cebanico. 
Almanza. 
Villares. 
Idem. 
Llamas de la Rivera. 
Carrizo. 
Urdialé». 
Roperuelosr. 
Pobladura. 
Riaño. 
Boca de Huérgano. -

5.000 
7 000 
G.00Ó 
5.000 
0 OÓO 

10.000 
ñ 248 
5.000 
7.000 
7.000 
6.810 

10:000 
7.000 
6.000 
6.000 
7.000 
8.000 
5.000 
5.000 

Núra. 106. 

'Ministerio de la Gobernación, 
Admiriistrácion locaI .—Nego

ciado 1.°—Eii vista de Ib expues-
lo'á este Ministerio por el de Gra
cia y justicia, sobre la exención 
do alojamientos á favor de los Re
gistradores de la propiedad, res
pecto dé la parte dé casa en que 
iienen establecida su oficina; , la 

Reina (Q. D; G.) teniendo presen? 
le lo resuelto pur las Cortes en , 
sus decretos de Í7 de Marzo y 9 
de Octubre de 1837,( que excluyen 
toda escepcion de este gravamen, 
y deseando conciliar los intereses, 
del servicio con la igualdad nece
saria en el repartimiento de las 
cargas del Estado, ha tenido á bien 
resolver: 1.* que las casas en que. 
habitan los Registradores-de la 



1 
propiédal y tienen á In voz esta-
bleciiln MI oficina con ciilern inde
pendencia, no están excñlas de la 
expresada carga, debiendo las au-
tmidades locales limitar.el ilúmc, 
ni y clase dé alojailos al que per
mitan las demás piezas .destinadas 
al uso doméstico üe áiclios funcio-
nanos: y que cuando sús ofici
nas no sé hallen ciilocadás con la 
convéniente separación y aisla
miento del resto de la,casa habita
da por los mismos, tengan obli
gación de proporcionar á su costa 
liaspcdaje cnnespondienlo á. los 
alojados que so, IDS distribuyan. 
De F<eal órdeh lo digo á V. S. pq-
ra los efectos oportunos. Dios guar
de á'V. S. muchos años; Madrid 
46 de Febrero de. 1804:—Bona-
vides.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de León. ; 1 

Lo'que se.pybUca en eíBoter 
tin oficial para conycimienlq dk 
las Alcaldes.. León i 5de Mar so 
¿/ISO'ii.—Salvador Muro. 

- 3 -
rigirán sus s&licitudes á dicho Ayuti-
ta iiienlo dentro del término de 
5Q'dias siguientes á la inserción 
do este anuncio en el Boletín oli-
cial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, á fin de proveerla con 
arreglo i las prescripciones del 
Real decreto de ] 4 de Octubre 
(le^855. León .14 de Marzo de 
1864.—Salvador Muro. 

Núm. 108. 

Se halla vacante la plaza 
de Secretario' del Ayuntamien
to de Gacahelos con, la dota
ción anual de tres, mil rs. pa
gados de' fondos muñicipalés. 

Los aspirantes á la mis
ma dirigirán sus solicitudes á 
dicho'Áyüntamiéntó dentro del 
téi'miritf.de 30 (lias siguientes 
á la inserción dé este anuncio 
en.el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, á fin 
de proveerla con arreglo A las 
prescripciones del Real decreto 
de 19 . de Octubre de 1853. 
León; l í de Marzo de 1864. 
—[Stlvador Muro. ' 

LA PROVINCIA DE LEON. 

RELACIÓN nominal de'los licenciados y herederos de individuos del ejér
cito para quienes se¡ han recibido úllimaménto eir este Gobierno 
militar los libramientos de |a gratificación que Ies corresponde, con 
arreglo á la ley de reemplazos vigente; los cuales pueden pasar á 
recojerlós, trayendo, para acreditar la personalidad, los documen
tos prevenidos. 

Núrá. 107; 
Se halla vacante ta plaza, de 

setretário del; Ayuntámiímló de 
Villanueva de las Manzanas con 
la dotación anual do 800 rsjpa-
gados de fondos municipales 

Los aspirantes á la' niisma di-
* GOBIERNO MILITAR'DE 

Nombr.es de los interesados. Puntos de residencia. 

Calisto (¿arcía, licenciado. . . . 
Agusiin Tcgedpr, padre de Silvestre. 
Juan Manuel Rojo, padre de Álantiel. 
Antonio Rodríguez, padre de Juslo. 
Barlolomé Rodríguez, padre dó Raimundo. 
Manuel Pérez y fleniós hermanos dé Servu 
Vicetile Morales, padre deJuau. . . . 
Francisco Marjon, padre de Manuel. . . 
Marcos dQ la Fuenle, padre de.Antonio. . 
Gregorio Blanco, padre de Pedro.. . . 

León 11 de Marzo de 1804 —El Coma 

Denis; 
Villarrin. 
Garande. 
Portilla. 
Borrillas de Aiba. 
S.. Félix de las Labanderas. 
Villar do Mazante. . 
Castrocalben. 
Villa tbr.e. 

. . Valencia de D. Juan. _ ' 
ndanle. Secretario, Antonio P. y Morales. 

ndo., 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño. 

. Se halla vacante la Secre
taria de este Ayunlamiento por 
muerte del que la desempe-
üaba, dotada en la cantidad de 
2.500 rs. pagados por semes
tres de los fondos municipales 
siendo de cargo de dicho fun
cionario, además de Ib ' (Jue'le 
está encomendado por la ley, 
la formación de los repartimien
tos y demás trabajos estadísti
cos, tos aspirantes podrán di

rigir las solicitudes al presiden
te de pste Ayuntamiento en el 
término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Ma
drid. Riafio 2 de Marzo de 
1864.—Andrés Alvarez. 

Alcaldía conslii'ucional de 

Noceda. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda dar prjn-
cipio i los trabajos de reclilieacion 
del omillaramiento base para. e) 
repartimiento de la contribución 

territorial de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año próximo eco-
nómicode 1804 á 05, se hace pre
ciso que'lodos los babi'.antos y fo
rasteros que posean fincas rústicas 
ó urbanas en esto municipio, ó per' 

'ciban rentas y foros en el mismo ó 
posean cualquier otra riqueza su
jeta al pago de esta contribución, 
presenten sus respectivas relacio
nes dentro del términp de ISdias 
desde la inserción do este anuncio 
en la Secretaria de este Ayunta
miento; con apercibimiento que los 
que no lo hiciesen ó,fallasen á la 
verdad ten las relaciones, incurrirán 
en las niultas queja instrucción vi
gente marca. Noceda.8 de Mar
io de 1864.—El Alcalde, Manuel 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
.- Mansilla Mayor. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento ..pueda llenar 
cumplidamente su deber en la for
mación del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico de tSOi á 1805, se hace sa. 
ber á todos los que' posean bienes 
rústicos, urbanos y pecuarios en, 
cualquiera de los pueblos de este 
municipio, presenten sus relacio
nes en forma dentro del término de 
13 dias contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletín 
oficial, en la inteligencia que el 
que así no lo haga sufrirá las conse
cuencias consiguientes y no se le 
oirá reclamación alguna. Matisi 
lia Mayor y Marzo 10 de 1864. 
— E l Alcalde, . Manuel Roldan. 

Alcaldía constitucional de 

Villasabariego. 

Con el fin de rectificar el 
amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiénto 
de: la contribución territorial 
•del - uño económico de 1864 á' 
1865; se reclaman de todos los 
vecinos y forasteros que posean 
bienes . sujetos á dicltá contri
bución en este municipio, rela
ciones arregladas á Instrucción 
que presentarán en la Secreta
ria del Ayuntamiento en el tér
mino de 15 diás desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín, oficial de la provincia, 
pues pasado sjii verificarlo íes 

parará perjuicio. Villasabariego 
y Marzo'll de 1864.—El 
Alcalde, Manuel Rodrísuez. 

Alcaldía constitucional de Valde-
fuenlcs del Páramo. 

Dispuesta la Junta pericial de 
•de' este- Ayuntamiento, para dar 
principio á Iji rectificación del 
amillaramiento de riqueza territo
rial, urbana y pecuaria, que ha 
Ao servir de base para el repar
timiento de. inmuebles del año' 
económico; dé 1804 3 1805, se lia* 

jlhrdemanifiéstoal público en la Al. 
caldia del mismo; los contribuyen
tes que quieran informarse de él 
lo verificarán dentro de los 8 
dias siguientes á la inserción en 
este periódico oficial,. adyirtiendo 
que no se oirá de agravios por ha
ber" perdido el derecho á todos 
aquellos que no hubieran presen
tado las relaciones de su riqueza 
ené! periodo seftalado. Valdei'uen-
tes . Marzo 11 ide 1864,—Policar-
po Salvador. 

Alcaldía constitucional de Santa 
María del Páramo. 

Con objetó de que la junta 
pericial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con exiiclilud 
A la rectificación del amillara
miento que, ha-de servir de base 
para la formación del repartimien
to de contribución territorial que 
debe formarse para el año econó
mico de 1864- á 1805, debo ad
vertir que todos aquellos asi ve
cinos como forasteros quo. poseen 
(incas dentro de esta jurisdicción, 
sujetas á dicha contribución, pre
senten sus relaciones en debida 
forma en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento en el término de 8 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial; en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará perjuicio, 
no teniendo lugar á reclainacion 
alguna. Sta. Alaria del Paramo 
12 de Marzo de '•! 864.— El A l 
calde, Miguel del Ejido.—P. A. 
[) . -L. J . P., Rafaéíde Paz, Se
cretario. 

DE LA AUDIENCIA DÉLTERRITORIO. 

REGISTRO Í)E L A PROPIEDAD 
DE MURIAS DE PAREDES. 

Continúa ta relación de los asientos defec
tuosos que se bailan en les libros de la 
antigua Contaduría de Hipotecas del 
mismo partido con separación de los 
puebios en que radican las fincas á que 
se refieren lo.* mismos ásienlus.1 

Ávimtamicntó de las Omatias. 
PUEBLO DE LAS OMAÑAS. 

Donación prouter nuplias de un re-

A' 

l 4 

i 
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taio de huerta, á Tomás y Pelra Gon -
zalez, por Valenlin Garcia, én 1860. 

Herencia de una lierra por María Lui
sa Arias, de sus padres Juan y Biiltasara 
Arias, vecinos de Villavicinsa, en id . 

Herencia de uii pradn al José por Ge
rónimo, Eleulerio, Catalina, Gaspara y 
Alanasio Arias, de sús padres ;Juan y 
y Ballasara, en¡d . 

Compra de una tierra por Antonio 
Diez á, Juan de Mala Fernandez, en 
1861.• : 

Compra de una fragiia por Manuej 
Márlinezá Agustín Martínez, vecinos de 
las Ómailas, en 1 8 Í 3 . 

Compra de una casa por Pedro Pérez 
á Juan Pérez y cousprle, vecinos de las 
Omailas, en 1840. 

Compra de un quinen de ototto, al 
coto, por Jáari Arias ¿Manuela Diez, ve
cinos dé las Omañas, en 1843. 

PÜEBLODEMATALüÉNGA. 
Imposición de censo, dé 1.100 rs. 

de principal, sobré un prado y dos huer
tas por Manuel Pérnandezá D. Benilo An
tonio López del Campillo, cura de Malar 
luenga, en 1777. 

Id. d é u h c o i i s o , d e l , l d O r s . d e p r i n r 
cip.d, sobre tres linares y dos prados', 
por Manuel de Vega á D . Benito Antimio 
López del Campillo, cura deMalalueiiga; 
en ídem. 

Donación de tres prados y, una tierra, 
por D, Agustín AlvarezRekolledo, prcs-
bilerodé Malaluengaa su sobrino Fran
cisco Arias Alvarez/en 1786. 

Imposición do censo sobTc una tierra 
y una linar por Juan Ordásá la fábrica 
del nueblo de Malaluengaren 1791 
. T.slamciit i de lÍo(|ue Garcia, vecino 

de' Manzaneda, mejorando' á su hijo 
Francisco en una casa, parte de Molino, 
y (los tierras, ei)1781. •; , 

Comprado un prado.por Marcos A l -
varé'z. vecino deMalaluengaá Gregorio 
y Domingo Garcia, de Pedregal, como 
lest'jmenlarios de Gerónimo' García, 

. o u l í m , . 
•Id, de tres'tierras por Manuel Gon-

. zalez, vecino de Santiago del Molinillo 
- á ÁmlrésVega y Andrea tionzalez, que. 

lo son de Malaluenga, en 1838. 
. Id . de una tierra por Bernardo Álva-: 
m i Agustín García,'• vecinos de Pedre
gal, en 1836. 

Id. de un prado por Bcrnardó Alvarez, 
vecino de Malaluengii á José Blaúco, 

• que lo es de Villaviciosa-, en 1813. 
Id. dé'una tierra por Bernardo Alva-

i-ez, á Bábara Garcia, vecinos de Mala-
luériga, en 1833. 

til de im prado por Fralicisco Gar-
• cía Alvarez, de Malaluenga, á JuanGar1 

cia^Alvare'z, de Pedregal, en 1843. •• 
Permula de dos.(ierras por Francisco 

Itodriguez y Manuela Garcia, vecinos de 
Santiago del Molinillo y Malaluenga, 
en 1 8 ¡ i . 

Id. de una huerta por Macnel y Ma
nuela Vega, vecinos de Malaluenga, 
en 1831, . . ' 

Id de un oua'rto y una casa por Ma-
iwd'liarflna con Manuela Vega, en id. 

Compra de un pi-ado por Angel Gar
cia y su mujer Tijmasa Arias á Cristi
na y Santos Márliuez, dé Malaluenga, 
toiidem. 

- 4 -
Id. (íe tm prado, una hiierta^y una 

linar por Francisco García Itoman y 
Angel García, vecinos d é Malaluenga á 
Manuel López Campillo, quu loesdeMo-' 
naslerio, en 1812. 

Id. dé la.olofláda de un prado por 
Pablé Fernandez ít Marcos González, 
vecinos de Malaluenga, en 1815. 

Permuta de dos linares por Santos 
Marlinez.y Anlonió .Rodrigara, vecinos 
de Malaluenga, en id. ; 

Donación niorlis"causa por José'Tala-
drid, vecino déMatalüénga, en id: • 
. Compra de una'linar por Joaquin'Gár-
cíaá Júan Vega,- vecinos de Mataíuen'ga, 
en i d : , i - • •• ;¡. , . , . ,f 

Id. deiina jiñar^jioi; D. Aguslin A l 
varez, Ecónomo de Santiago del Moiini-
llo. en ' lSiOy •• ' ' • ' 

W. de üua lierra por B: Agustín A l - , 
varez, Escusador de Santiago del Muli-
uillo', en i d . ; ; ; , . : .:, 

i Id de uua tierra por Benito Ordoüez, 
vecino de Laucara, en l'847. ' . 

Jd. deuna linar- por D. Aguslin A l 
varez, vecinoale Santiago del Molinillo, 
en 1846. \ y .• ':••[.. 
; Id de dos tierras por Pablo Fernan

dez y. Lucía Vega, vecinos de Matalueuga 
en ¡847 . i : : ';',;.•, 
; |d.;de dos iíaa'rés por Ániouio Bo-

drig'uéz, vecino de, Malaluenga,: cíi id. 
' Id. de dos' linares y un prado por 

Joaquín Alvarez á Santiago Fuertes., 
en 18:¡(l. . 

Id., de un quifipn de lincas rústicas, 
que no expresa la inscripion por Pauta 
'león. Suarez, vecino de Malaluenga á 
José Alvarez! de Espinosa,' en, id; .' 

id . de un quiSnó de fincas por Pedro 
Vega ú Andrea González, vecinos de Ma-. 
taliieiiga. eii id : .• ., 

Permuta de una tierra por José Diez 
y Manuela García ^iu expresar el ad-
quíreule, veciuosdejMalaluenga y V i - . 
Ilarroquel. en id. ' -

Compra de uíia linar por Francisco 
García ó Sanios -Ma/linez, en 1852. 

Itédenciou Je un censo, de lies fane
gas de triga. Iros de eenleiio y' cualcó 
reales, por Francisco Garcia á.la Ha
cienda Nacional, vecino de Malaluenga, 
en 1856. • • 
• Id: de un censo dé tres fanegas de 
(rigo; 'Iros de centeno y cuatro reales, 
por Panlaleon Suarez y Manuel. Alva
rez, vecinos de Malaluenga a la Hacien
da Nacional, éu 185(5, 

Id. de un censo de tres fanegas de 
centeno, tres do Irigo y cualro reajes 
por Panlaleon''Suai'ez y confpaneros á 
la Hacienda Naiiii)iíi|.'on"18B6, 
. Id . de un1 censó de ti-és1,fanecas de 

centeno, tros de trigo y cualro,, reales, 
por Manuel Vega y,compalieros á la Ha
cienda" Nacional, en id . • 

Id. de un censo, del mismo canon, 
por Antonio Itodriguez y cómpafteros á 
la Hacienda Nacional! en id. 

Id . de ún censo de igual canon por 
Francisco Garcia y companeros, de Ma
laluenga á la Uacicnda.Nacional.'cu id. 

Id. do un censo por I).1 Francisca Gar
da y compaperos á ta Hacienda Nacio
nal, en i d . ' : . , • '". 

!' . {Se coniiniiárd.^ 1 "' 

- •DE' LOS JUZGADOS. 

D; Pedro Pascual de la Musa. 
•• Juez de primera instancia de és-

. la villa ;de P.onfetrada- y su 
párlidó.elc. 

"'. .Habiendo cesado ea, Enero úl
timo l). Manuel Viilcaree Ibiirrola 
en iH . cargo dé , Begistradói' ile la 
Píopiedail de' este partido, y ile/ 
biendó devolvérsele la tiauza' q * 
prestó, Irasciirriilos que. sean-tres' 
años coiilonne eslfi dispuesto en 11 
articulo treiscieiilos seis de la ley 
llipotecaiia, se liacesábér, para que 
los que tengan alguna ateioii c|ile 
deducir vontrá él lo yeriliqueii aii« 
tes do ijue teríhine dieli» tiempo, 
en iiilcligeiici'a que pasoiló les pa-
r'ari el perjuicio que haya; lugiir: 
Dado en Poulerrada á seis íle Mar
zo ile riiií ochocienios sesenta y 
cualro.—.l'edru Pascuál ¡le ia Ma
za,—Deinándalo de S! !s.,.l,'i'au-
liis.o Villegas. '-

ANUNCIOS OFICIALES. 

Aprobado por S. Jl. la Rei
na (Q-. Ü.'tí.) el expeilieute dé 
rep'atuciori del- templo párro-
quial de Valdelagiiba, y no ha-: 
biewlo podido tener efecto la su
basta pública de las obras ánüu-
ciajlas para el 22 deJ próximo 
mes pasado, la Junta l\a acor
dado' lijar el dia 30 del.: pre
sente mes y horade las once de 
su. mañana para la rel'eriúa su
basta de dichas/ obras, presu-
puesladas eir6.27Ó rs: deiluci 
dos 1.800, importe de lo ofre
cido por la Fábrica y de la pres
tación personal, en cuyo dia y 
liora tendrá lugar extérnate eu 
el .Palacio Episcopal y á la vez 
anlé el Juzgado de Sabagtin; 
adjudicándose al postor mas 
ventajoso. Al efecto estarán dé 
manilieslo eti la Secretaría de 
liámara y en el expresado Juz
gado el plano, presupuesto y 
pliego dé condiciones lacullaü-
vas y económicas, advirliendo 
que las proposiciones deberán 
hacerse eti pliegos' cerrados 
conforme al modelo que á'con-
tinuacion se ¡úserta y que la 
persona á cuyo favor quede re
matada la obra ademus de su
jetarse á las reglas 4.* y 3.-' de 
la instrucción de S de Oclubre 
de '1861; dejará como garantía 
hasta su terminación el depo
sito que hiciese. León lb.de 
Marzo de 1864.—P. A. D / L . 
J . , Gayiiió: Ztiiieda.: ' ' ' " • 

''•; Modelo, * .'• 

': YoD.. N: "i)iru'rin.átlo' ilel pre
supuesto, jilano y pliego de cói'iilí-

cione*: facullliliv'as y',ecoriódiií:ns 
para la reparación del tlMiiplo par-
rpqtiial deiValdelagüiia, nm com^ 
prometo á;i;e,jil¡zarl%pr la I » H I ¡ -
dad I iiiuida:; doia ,'.«:>pjetáiiiloiiie 
aljsoltilamente al pluno, presuprnis-
lo y pliego de,condiciones que se 
nienan: mauifestado. '<•• 

'.f: i v^e^ha y-firma./ : 

PI^CCÍONGÉNÍÍLLPE 

. . .'••'.' • Secnlaria. . ''• 

En el Sorteo úelebrado en es-, 
le dia, para .adjudicar, .el premio dé .i 
S.OOOJIS.. coiieedidu iea;'''«iula,a¿l|r 
á las'hdérfaiías dte'Militares y P.i--
Irioliis" inuertqs ''éii "ca.ippaAa, ' j i i i l , 
sido , agraciada ¡ con dichó ' p r i i n i a 
D.* Angela; Fprdau, liija, de l.)oh y 
Águstin, Sublenieute de la Milieiaw 
Naeioíial de Vinaróz, muoi to' eii el . 
campo del l ioitor. . ' ' •'.7' '• 

' liios guarde a V. S! miii-hos ,. 
años. 'Mii'ílrid 1 24 de ¡Febrero de 
1804.—José Alaria Úremon. 

, .En el.,Sorleo celebrado, cu .,es-„. 
I,e,d;a,'.paro, aijudicar e|.premio,;(|e : 
Ú.OOt) i.s, concedido.-en cada aclo.j 
á las Imérlaiias de,Militares y P,a»,,, 
triólas muertos en caiiipaiia , harst-
do «graciada con dicho premio Do» 
ña Josera. Godia de B.irlieiá, hija 
de 1). Aiitouip, Miliciano Nacional ; 
de lleus, muerto en:ol cam|io del 
honor. ''•' • ;':-'i:' '": 

Dios gnarile i . Vi S. mochas 
ariós.' Madrid 4 deMarzó.de .lSd^. 
—José María Breoiou. 

ANUNCIOS PATmñíí^ts:'; 

A Voluntad de su. dueño se 
vendé uná casa en la' villa de 
Villalraiica del iíierzo, titulada 
Parador ;niievo (le S. - Antonio,, 

'. hoy fonda dé diligencias, casi 
nueva coii. bueñas y espaciosas ' 
'oficinas;.los qué deseen intere
sarse en su adquisición se diri
girán á D. J'uán'María López, 
vecino de Sarria, én ia. provin-
bia de, Lugo, quien pondrá de 
manifiesto los títulos de perte
nencia y se podrá tratar de su 
precio y condiciones. ' • ' 

Se. vende una partida de tablones de 
nogal de diferentes dimensiones y grue
sos, corlados y . serrados hace odio 
afios; ¡gualmenlc, se .enagena alguna 
madera de.. encina propia para ruedas 
da carruajes, yiindiéndose (ambicn una 
porción de! banquillos de chopoilpara 
camas, proccdenle lodo de la testamen
taría de l). U. p: H . 

Eiieslá ciiidad cri la calle del Es
corial núm.:21 vive la persona que ven-
dejJic|ias'uiadériis..,!; , 

imptHMde J«Ü ál'Bnfoólio; Plíterias, 71 
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